
Chia, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

*

Conforme a Io manifestado por el Juzgado 34 civil municipal de Bogota, en 
donde senala que el proceso fue remitido al Juzgado 60 Civil Municipal de 
Bogota, el despacho requerira al Juzgado 60 Civil Municipal de Bogota, para 
que brinde informe sobre el estado del tramite de negociacion de deudas de la 
demandada Lina Vanessa Forero Suarez.

DEMANDADO: 
RADICACION No:

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE:

t 
I
I

EJECUTIVO
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A.
LINA VANESA FORRO SUAREZ
25175400300120170062000

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

NOTIFIQUESE ¥ CUMPLASE.

v YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA
V Wueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Ingresa el expediente con respuesta del Juzgado 34 civil municipal de Bogota, 
en relacion a Io requerido en auto anterior.

El presente auto, se notified por estado electrdnico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
.................. T...... .......... . ............. .......................................................... .....

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m.

Rama Judtdal
Consqo Superior de h Judlcatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Republira de Colombia

Primero. Requerir al Juzgado sesenta Civil Municipal de Bogota, para que 
brinde informe sobre el estado del tramite de negociacion de deudas de la 
demandada Lina Vanessa Forero Suarez.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


Chia, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

RESIDENCIAL RINCON DE

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Valga anotar que ninguno de los extremes de la litis imputa en las cuentas, los 
abonos efectuados por el demandado por valor de $24,609,518 y $20.000000.

En efecto, el demandado incluye en la liquidacion, unicamente el concepto de 
costas segun autos de 22 de noviembre de 2023 y 19 de febrero de 2024 
mismo que no puede incluirse en la liquidacion del credito. Por su parte, la 
parte actora presenta una liquidacion del credito incluyendo cuotas de 
administracion causadas desde enero de 2023 y hasta marzo de 2024 sin tener 
en cuenta que no obra certificacion sobre las cutas que se causaron desde el 
mandamiento de pago o en su defecto, desde que fue expedida la certificacion 
de fecha 6 de julio de 2023 vista al folio 161 donde se senala que la parte 
demandada adeuda a la copropiedad la suma de $4,822,500 con corte al 31 
de julio de 2023.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE:

DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
CONJUNTO
SODONIA
MIGUEL ANGEL MURCIA QUINONEZ 
25175400300120170070500

i Rama Judicial JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
| Consejo Superior de la Judicature

Ingresan las diligencias vencido el traslado de la liquidacion del credito 
presentada por la parte demandada. Igualmente, se observa que estando el 
proceso al despacho el demandante presenta liquidacion del credito para 
descorrer el traslado que se surtio en los terminos del paragrafo del art. 9° de 
la Ley 2213 de 2022.

Por consiguiente, se les requerira para que en el termino de cinco (5) dias 
procedan a allegar la liquidacion con los requisites que sehala el articulo 446 
ejusdem y conforme se libro el mandamiento de pago o la orden de seguir 
adelante con la ejecucion, imputando los abonos realizados por el ejecutado y 
certificando la causacion de las cuotas de administracion como se senalo 
precedentemente.

Asi las cosas, seria del caso proveer en relation con las liquidaciones 
allegadas verificando si es posible aprobarlas y/o modificarlas, sin embargo, 
ninguna de estas cumple con los requisites que senala el articulo 446 del 
C.G.P. esto es con la especificacion del capital y los intereses causados en 
los terminos del mandamiento de pago o la orden de seguir adelante con 
la ejecucion.

Por Io anterior, al ser una carga atribuible a las partes, estas deben presentar 
la liquidacion del credito en condiciones de ser aprobada y/o modificada por el 
despacho.

Primero. Requerir a las partes para para que en el termino de cinco (5) 
dias procedan allegar la liquidacion con los requisites que sehala el articulo 
446 del C.G.P.

Rama Judicial

Republics de Colombia



https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzqado-001-civil-municipal-de-chia

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m.

2

Segundo. Cumplido Io anterior, ingrese el expediente al despacho para 
proveer.

El presente auto, se notmco por estado electronico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

NOTIFIQUESE y cumplase.

HEZ MURCIANC 
vza.

jbZGADO PRIMERb CIVIL MUNICIPAL DE CHIA



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Chia, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

RADICACION No:

Antecedentes Procesales

Consideraciones

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve.

Ordenar el avaluo y remate de los bienes embargados y deTercero. r
los que posteriormente se llegaren a embargar.

Primero.
en

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

Seguir adelante con la ejecucion conforme a Io establecido 
el mandamiento de pago.

EJECUTIVO
HALCON COLOMBIA LTDA
COMERCIALIZADORA LLANO MORENO 
SASYOTRO .
25175400300120180031400

Rama Judicial
Conscjo Superior do la Judicature
Republics de Colombia

Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formulo excepciones, 
se dara aplicacion a la norma transcrita.

Ingresa a Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, en el que se 
notified el mandamiento de pago a la parte ejecutada, sin que hubiera 
propuesto excepciones.

Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidacidn de credito 
como Io ordena el articulo 446 del C.G.P.

Mediante auto del 08 de junio de 2018, se librd mandamiento ejecutivo de 
pago en favor de HALCON COLOMBIA LTDA y en contra de 
COMERCIALIZADORA LLANO MORENO SAS, quien fue notificado 
personalmente y Juan Carlos Rico Verbel quien fue emplazado y se notified 
a trayes de curador ad litem. Transcurrido el termino de traslado, no se 
propusieron excepciones de merito.

De conformidad con el inciso final del articulo 440 del C.G.P. “Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y avaluo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embargpen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecucion para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidacidn del 
credito y condenar eh costas al ejecutado’’.



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m.
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El presente auto, se n otifico por estado electronico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

http.s://www.ramaj.udic^

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA 
Lkfeza

Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con 
el numeral 1 del articulo 365 del C.G.P., para Io cual se fijan agendas en 
derecho por valor de $1.445.000.



Chia, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

RADICACION No:

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Segundo. En firme esta decision impartase al proceso el tramite que le corresponde.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JUZGADO PRIMEfcO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a m.

Asi las cosas, se declarara la ineficacia de dicha providencia, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el articulo 42 del C.G.P., y con fundamento en reiterada 
jurisprudencia nacional que establece que los autos en firme no atan al juzgador si 
fueron proferidos en contravia de la Ley procesal vigente.

Lo anterior, con la finalidad de garantizar el debido proceso, y con el proposito de 
impedir que el yerro cometido, se mantenga y conlleve a incurrir indefectiblemente en 
otros, atribucion que ha sido reconocida por un amplio sector de la doctrina, la Corte 
Constitucional y la propia Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
bajo el entendido de que el Juzgador no puede atarse a un error que fatalmente lo 
conducira a otros2.

Por lo anterior, seria el caso de proceder con la aprobacion del avaluo presentado, no 
obstante, revisado el expediente se advierte que resulta necesario efectuar un control 
de legalidad en los terminos del articulo 132 del CGP, toda vez que en el presente 
asunto, no se ha dictado sentencia ni auto de seguir adelante con la ejecucion de 
suerte que impartir el tramite indicado en el auto del 07 de noviembre de 2023, 
contraviene las previsiones del articulo 444 del C.G.P1. ademas de ser incongruente 
con la realidad procesal.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

EJECUTIVO
HALCON COLOMBIA LTDA
COMERCIALIZADORA LLANO MORENO SAS Y
OTRO
25175400300120180031400

El presente auto, se notified por estado electrdnico No. 23 publicado en el portal web de la Rama Judicial.
https://trww.ramaiudicial.gov.co/web/juzwclo-001-civil-munlcipal-de-chla

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

1 Articulo 444. Avaluo y pago con productos.
Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir 
adelante la ejecucion, se procederd al avaluo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 
(■■■)"

2 Al respecto ver auto de 29 de agosto de 1977, no publicado oficialmente, de la Sala de 
Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia y la sentencia T-1274 de 2005.

Ingresa el expediente con informe que sehala que ha vencido en silencio el termino 
del traslado del avaluo ordenado en auto anterior.

Rama Judicial
Conscjo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Republic de Colombia

Primero. Dejar sin valor y efecto el auto de 07 de noviembre de 2023 conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decision.

https://trww.ramai


Chia, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

IResuelve:

Decretar la terminacion del proceso de la referencia, por desistimiento

Tercero. Sin lugar a condenar en costas a la parte demandante.

por estado electronico No. 23 publicado en el portal web de la Rama Judicial.

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m.

Quinto. Archivar el expediente en los de su clase y previas las anotaciones de 
rigor, una vez esta providencia cobre ejecutoria.

Primero.
tacito.

De esta manera se ordenara la terminacion del proceso por desistimiento tacito. No 
habra lugar a condenar en costas a las partes, por no haberse causado.

Al haber transcurrido mas de treinta dias desde la ejecutoria del auto, sin que hubiera 
cumplido dicho requerimiento, se procedera a dar aplicacion al numeral primero del 
articulo 317 del C.G.P. que dispone:

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

El presente auto, se notifii
https://)^ww.raniajudicial.gov.co/web/iu7gado-001-civil-municipal-de-chia

EJECUTIVO
SANDRA YASMINA MONTENEGRO PINTO 
ALEJANDRO CIFUENTES GAITAN
25175400300120190057600

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

“1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamlento 
en garantia, de un incidente o de cualquiera otra actuacion promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) dias siguientes 
mediante providencia que se notificara por estado. Vencido dicho 
termino sin que quien haya promovido el tramite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendra por desistida 
tacitamente la respectiva actuacion y asi Io declarara en providencia 
en la que ademas impondra condena en costas".

En auto que antecede se requirio a la parte actora para que, dentro del termino de 30 
dias, cumpliera con una carga procesal necesaria para continuar el proceso (Fl 46)

Cuarto. Ordenar el desglose de los documentos base de ejecucion aportados 
con la demanda.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA 
---------- -

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Ramajudtdol
J. Consejo Superior de lajudkatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIAI

■ / Rcpvblica <lc Colombia

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro1 
del presente proceso, y en caso de existir embargo de remanentes, pongase los 
bienes a disposicion de la autoridad pertinente.

https://)%255eww.raniajudicial.gov.co/web/iu7gado-001-civil-municipal-de-chia


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: AECSA SA 
DEMANDADO: YUBERNEY RODRÍGUEZ ROA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230011000 

 

Se profiere sentencia anticipada dentro del proceso ejecutivo promovido de 
la referencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 
278 del C.G.P.  
 

Antecedentes 
 
1. Mediante demanda presentada el 21 de febrero de 2023, la sociedad 
AECSA S.A pretendió que se librara mandamiento de pago en contra de 
Yuberney Rodríguez Roa por la suma de: (i) $32.084.784 Por concepto de 
capital contenido en el pagare 001303385000190705, y (ii) por los intereses 
moratorios causados desde el 18 de octubre de 2022 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 
de Comercio. 
 
En sustento de su petición, la sociedad AECSA S.A narró que el señor 
Yuberney Rodríguez Roa, se obligó a pagar a través del pagare 
001303385000190705 solidariamente la suma de treinta y dos millones 
ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y cuatro pesos ($ 32.084.784), a 
favor de BBVA COLOMBIA más los intereses que pudieran llegar a 
corresponder, según las instrucciones dadas en la respectiva carta de 
instrucciones adjunta al título valor base del recaudo. 
 
Indica que el demandado a la fecha de presentación de la demanda, el 
deudor ha incumplido con su obligación de pagar desde el 18 de octubre 
de 2022, encontrándose en mora desde dichas fechas.   
 
2. Por auto del 12 de mayo de 2023 se se libró mandamiento de pago 
en los términos solicitados (archivo 008). 
 
3. El 17 de mayo de 2023 se notificó personalmente la orden de 
apremio al demandado, quien dio contestación a la demanda, y presento 
las excepciones de mérito de “Ausencia de Título Ejecutivo y 
Compensación”.  
 
4. Mediante auto del 04 de julio de 2023, se tuvo por notificado 
personalmente al demandado, en mismo auto se rechazó por improcedente 
la excepción denominada Ausencia de Título Ejecutivo y se corrió traslado 
a la parte demandante de las demás excepcione de mérito propuestas.  
 
5. Por auto del 23 de noviembre de 2023 se decretaron las pruebas 
solicitadas por las partes, que se limitaban a las documentales que obran 
en el expediente, y se advirtió que se proferiría sentencia anticipada de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P. 
 
6. En el mismo auto se corrió traslado a las partes para alegar de 
conclusión, escenario del que solo hizo uso la parte ejecutada.  
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Consideraciones 
 
1. De los presupuestos procesales.  
 
Se encuentran reunidos los consabidos presupuestos procesales y no se 
advierte irregularidad capaz de generar nulidad de lo actuado, por lo que la 
sentencia será de fondo.  
 
2. De la revisión oficiosa del título ejecutivo. 
 
Tratándose de procesos ejecutivos resulta necesario que en la sentencia 
se efectúe una revisión oficiosa del título ejecutivo, no para examinar 
defectos puramente formales del mismo porque ello lo prohíbe el artículo 
430 del Código General del Proceso, sino para verificar que se cumplen los 
requisitos esenciales del título soporte de la demanda para determinar si 
era factible abrir paso a la excepcional y expedita vía ejecutiva. 
 
Ahora bien, de la revisión oficiosa del título base de la ejecución se 
encuentra que con la demanda se aportó el original del pagaré No 001, 
suscrito por los demandados, en el que se registró la obligación de pagar 
la suma de $37.557.076. De lo anterior se concluye que el citado 
documento reúne los requisitos tanto generales previstos para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio, como los especiales que 
para esta clase de instrumentos consagran los artículos 709 y siguientes 
ibídem, motivo por el cual se está frente a un título ejecutivo que refleja una 
obligación clara, expresa y exigible susceptible de ser cobrada por la vía 
ejecutiva de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 
3. De las excepciones.  
 
Como quedó dicho en los antecedentes de esta providencia, la demandada 
manifestó su oposición a las pretensiones manifestando que no existe 
ninguna obligación dado que la exigida fue pagada a través de una compra 
de cartera de Davivienda a BBVA y Banco de Occidente, señalando que 
dentro el presente asunto se realizó un pago parcial o total. 
 
Para resolverlo, conviene recordar que de conformidad con el artículo 167 
del C.G.P., es carga de la prueba del ejecutado demostrar lo manifestado 
en el escrito de la contestación de la demanda. 
 
En efecto, el artículo 167 del C.G.P. consagra que “Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen”. Este principio debe ser entendido en su doble 
aspecto: 1) como  una regla de oro o regla de juicio para el juzgador, porque 
le indica cómo debe fallar cuando no encuentre la prueba de los hechos 
sobre los cuales debe basar su decisión, permitiéndole hacerlo en el fondo 
y 2) como una regla de conducta para las partes, porque indirectamente les 
señala cuáles son los hechos que le interesa probar, a falta de prueba 
aducida oficiosamente o por la parte contraria, para que sean considerados 
como ciertos por el juez y sirvan de fundamento a sus pretensiones o 
excepciones. 
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De esta manera, se deduce que la carga de la prueba es una pauta que 
orienta y crea en las partes una autorresponsabilidad para que acrediten 
los hechos que sirven de supuesto a las normas jurídicas cuya aplicación 
reclaman y que, además, le indica al juez como debe fallar cuando no 
aparecen probados tales hechos. 
 
Naturalmente, el cumplimiento de la referida carga no se asume no más 
afirmando que la obligación objeto del presente proceso no existe, pues 
“con arreglo al principio universal de que nadie puede hacerse su propia 
prueba, una decisión no puede fundarse exclusivamente en lo que una de 
las partes afirma a tono con sus aspiraciones. Sería desmedido que alguien 
pretendiese que lo que afirma en un proceso se tenga por verdad, así y 
todo sea muy acrisolada la solvencia moral que se tenga. Quien afirma un 
hecho en un proceso tiene la carga procesal de demostrarlo” (Corte 
Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 12 de febrero de 1980. G. J., 
t. CCXXV, pág. 405.)   
  
Descendiendo al caso sub examine, se advierte que con los medios de 
convicción obrantes en el expediente y conforme a lo enunciado por las 
partes en sus escritos, este despacho encuentra que conforme señalo la 
parte actora el pagare fue compuesto por las obligaciones identificadas con 
los siguientes números: 001301589606714968, 001303385000190705, 
001303385000190713 y 001303389600247000, que conforme se señalo 
en la carta de instrucciones el pagare, en este se incluirían el monto por 
concepto de  capital de todas las obligaciones insolutas que por cualquier 
concepto estuvieran a cargo del adquiriente de manera conjunta o 
separada en favor del banco. 
 
Conforme lo anterior, se tiene entonces que el diligenciamiento del pagare 
se realizo conforme se pacto en la carta de instrucciones, pues este fue 
diligenciado incluyendo todas las obligaciones adquiridas de manera 
conjunta. 
 
Así las cosas, es preciso señalar que, la legislación colombiana permite que 
los títulos valores puedan contener espacios en blanco, para ser llenados 
por su tenedor legítimo, atendiendo a lo reglado en los artículos 621, 709, 
622, 711, y 673 del código de Comercio. 
 
Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 
el fallo del quince (15) de diciembre de dos mil nueve (2009), en el 
expediente No.05001-22- 03-000-2009-00629-013 indicó en lo 
concerniente al diligenciamiento de los espacios en blanco de un pagare lo 
siguiente: 
 

“…que ese tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por 
cierto, habitualmente utilizada, de crear títulos valores con 
espacios en blanco para que, antes de su exhibición tendiente a 
ejercer el derecho incorporado, se llenen o completen por el 
tenedor de conformidad con las órdenes emitidas por el 
suscriptor. Ahora, si una vez presentado un título valor, 
conforme a los requisitos mínimos de orden formal 
señalados en el Código de Comercio para cada especie, el 
deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma 
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mencionada le incumbe doble carga probatoria: en primer 
lugar, establecer que realmente fue firmado con espacios en 
blanco; y, en segundo, evidenciar que se llenó de manera 
distinta al pacto convenido con el tenedor del título.”  
 
(Negrita del juzgado): 

 
 
Como se ha dicho, la posibilidad de completar un título en blanco se origina 
en la ley, pues la norma permite que el tenedor con posterioridad a la 
emisión pueda completarlo. Ciertamente, la carta de instrucciones es un 
complemento fundamental de los títulos en blanco, pues en ella se 
incorpora la voluntad y condiciones en las cuales debe el tenedor de buena 
fe complementar los espacios que figuren en blanco.  
 
Sin embargo, cuando el suscriptor del título alegue que no se llenó de 
acuerdo a las instrucciones convenidas, recae en él la obligación de 
demostrar que el tenedor completó los espacios en blanco de manera 
arbitraria y distinta a las condiciones que se pactaron, o que el acreedor 
sobrepasó las facultades que la ley le otorga para perfeccionar el 
instrumento crediticio. 
 
Dicho esto, no desconoce este despacho las aseveraciones realizadas por 
el ejecutado en cuanto al pago de dos obligaciones que fueron realizadas 
a través de una compra de cartera hecha por Davivienda a BBVA y banco 
de Occidente, de las cuales se aportó como documental el formulario de 
solicitud de crédito persona natural, realizado el 12 de junio de 2015, un 
certificado de producto adquirido por el ejecutado con Davivienda y un 
certificado de paz y salvo emitido por BBVA, de las documentales antes 
mencionadas es preciso señalar (i) el formulario de solicitud de crédito 
persona natural, no es una documental que permita verificar y garantizar 
que el crédito solicitado en dicho formulario hubiese sido aprobado, por lo 
cual esa documental no es admisible para las aseveraciones realizadas por 
el aquí ejecutado, (ii) del certificado emitido por Davivienda se tiene que el 
ejecutado tuvo con esa entidad una obligación denominada Crediexpress 
fijo identificada con número 5900004100301037, la cual se encuentra 
cancelada y a paz y salvo en cuanto a intereses, capital y seguros, no 
obstante, en el mismo no se logra evidenciar que dicha obligación 
corresponde a la compra de cartera que el ejecutado señala en el escrito 
de la contestación, (iii) finalmente del certificad de paz y salvo emitido por 
BBVA, se tiene que el mismo hace referencia a una obligación identificada 
con el número 00130338009600223209, obligación que no hace parte ni 
fue incorporada dentro del título valor pagare 00130338005000190713, por 
lo cual dicho certificado tampoco permite confirmar los argumentos dados 
por el ejecutado. 
 
En efecto, con el escrito de la demanda no se aportó ninguna prueba 
documental que soportara su dicho, bajo este entendido, la excepciones 
presentadas a las pretensiones están llamadas al fracaso, imponiéndose 
las pretensiones de la actora recogidas en el título valor base de recaudo 
ejecutivo proveniente del deudor, el que legitima el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora, por lo que se ordenará seguir 
adelante con la ejecución y condenado en costas a la parte demandada. 



 5 

4. De las costas procesales.  
 
Ante la suerte adversa de la excepción de prescripción, es forzoso por virtud 
del numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., condenar en costas procesales, 
para lo cual se fijarán agencias en derecho de $1.600.000. 
 
  

Decisión 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 
 
 

Resuelve 
 
Primero. Declarar no probadas las excepciones que propuso la parte 
ejecutada. 
 
Segundo. Ordenar seguir adelante la ejecución conforme a lo 
establecido en el mandamiento de pago. 
 
Tercero. Ordenar que se practique la liquidación del crédito de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Cuarto. Condenar en costas al ejecutado de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en 
derecho por valor de $1.600.000. 
  
Quinto. Decretar, previo avalúo, la venta en pública subasta de los 
bienes embargados y secuestrados dentro de este proceso, así como los 
que llegaren a ser objeto de cautela. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

 
  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HALCON AGROINDUSTRIAL SAS 
DEMANDADO: AGROPUNTO GINEBRA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240010400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de HALCON 
AGROINDUSTRIAL S.A.S., y en contra de AGROPUNTO GINEBRA S.A.S y 
Víctor Hugo Medina Candado por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No 131: 
 

a. $1.536.411 por concepto de capital contenido en el pagare No 
15528667. 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 29 de noviembre de 2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado Nelson Guillermo Lesmes Lancheros 
identificado con cédula de ciudadanía 80.449.188 y portador de la tarjeta 
profesional No 332.915 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO CAMPESTRE MIRADOR DE LA 

RESERVA 
DEMANDADO: NOHELIA LAITON REYES 
RADICACIÓN No: 25175400300120240010500 

 
Ingresan las diligencias procedentes del reparto. 
 
Revisado el expediente, se advierte que la parte actora presentó la demanda 
para ser repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, sin tener en 
cuenta que conforme al factor territorial para determinar la competencia, el 
conocimiento del asunto le corresponde al Juzgado Civil Municipal de Barbosa, 
en aplicación al numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. que regula su 
determinación en asuntos como el que nos ocupa, de la siguiente manera: 
 

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a 
las siguientes reglas: 

 
(…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 
en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 
distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 
a elección del demandante.” (Negrilla del Juzgado) 
 

Así las cosas, el inmueble objeto de cobro por cuotas de administración se 
encuentra ubicado dentro del CONJUNTO CAMPESTRE “MIRADOR DE LA 
RESERVA” lote 6, en la ciudad de Barbosa y por tanto, su conocimiento 
corresponde al Juzgado de dicha municipalidad, a donde será remitida, para 
lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado Civil 
Municipal de Barbosa (reparto), para lo de su competencia.  Procédase por 
medios electrónicos. 
 
Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2024-105 rechaza por competencia 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: CIVIL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE LA 

SABANA 
DEMANDADO: INDETERMINADOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240010600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
pertenencia de la referencia, la cual correspondió por reparto a esta unidad 
judicial. Como quiera que cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 82, 83, 89, 368 y 375 del C.G.P., será admitida, ordenando impartir 
el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal de pertenencia instaurada 
por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE SABANA P.H. en contra de 
CONSTRUCTORA COLMENA S.A., y personas indeterminadas.  
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de 20 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos 
para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  
 
Tercero. Ordenar el emplazamiento de personas indeterminadas que se 
crean con derechos sobre el inmueble que se identifica con matrícula 
inmobiliaria No 50N-20208716 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá zona norte, ubicado en el municipio de Chía 
Cundinamarca.  
 
Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías de que trata el numeral 
7 del artículo 375 del C.G.P. se ordenará la inclusión del contenido de la valla 
o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término 
de un mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas. Si los emplazados no comparecen se les designará curador ad-
litem, de conformidad con lo reglado en los artículos 48, 108, 293 y 375 del 
C.G.P. 
 
Cuarto. Ordenar la instalación de una valla de dimensión no inferior a un 
metro cuadrado, en lugar visible del inmueble objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá 
contener los datos de que trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., con 
todos los requerimientos exigidos por la misma norma. 
 
Quinto. Oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos para que, 
si es procedente y a costa de la parte interesada, proceda a inscribir la 
demanda en el folio correspondiente de la matricula inmobiliaria 50N-
20208716. 
 
Sexto. Comunicar de la apertura del presente asunto a la 
Superintendencia de Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas 
y al Instituto Agustín Codazzi (IGAC) para que si lo consideran pertinente, 
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hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
OFÍCIESE. Al oficio deberá anexarse copia del Certificado de Libertad y 
Tradición del inmueble. 
    
Séptimo. Imprimir el trámite del proceso verbal previsto por los artículos 
368 y siguientes del C.G.P. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: SOFIA PUERTO TCHEMODANOV 
DEMANDADO: JUAN CAMILO GARCIA RIAÑO 
RADICACIÓN No: 25175400300120240010700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos contemplados en 
los artículos 82, 83, 89, 384 y 390 del C.G.P., será admitida, ordenando 
impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado instaurada por SOFIA PUERTO TCHEMODANOVA en 
contra de JUAN CAMILO GARCIA RIAÑO. 
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte 
demandada por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la 
misma y sus anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo 
estima conveniente. La notificación a la parte demandada se hará de 
manera personal en la forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, o de la forma que señala e artículo 291 del C.G.P.  
 
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los 
que se llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del 
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del 
artículo 384 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. De conformidad con el artículo 76 del Código General del 
Proceso, Tener por revocado el poder conferido por la parte demandante a 
la abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ MARTINEZ. 
 
Sexto.  Reconocer personería al abogado Ismael Enrique 
Felipe Arciniegas Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.783.446, portador de la tarjeta profesional No. 415.497 del C. S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del 
presente asunto, en los términos del poder conferido. 
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Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita 
en medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta 
de los expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: URIEL QUECAN CANASTO 
DEMANDADO: GLADYS JIMENEZ DIOSA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240010900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de URIEL QUECAN 
CANASTO y en contra de GLADYS JIMENEZ DIOSA por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Letra de Cambio No 1:  
 

a. $5.000.000,oo m/cte., por concepto de capital representado en la 
letra de cambio. 

b. Por los intereses corrientes causados a partir del día 04 de julio de 
2023 hasta el día 04 de enero de 2024. 

c. Por los intereses moratorios causados desde el 05 de enero de 2024 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que indica 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Sexto. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INES ELVIRA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: GERMAN RICARDO CASAS SASTRE 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de INES ELVIRA 
RODRIGUEZ y en contra de GERMAN RICARDO CASAS SASTRE por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Letra de cambio No 01. 
 

a. $10.000.000, oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses corrientes causados a partir del día 14 de 

septiembre de 2019 hasta el día 03 de marzo de 2021. 
c. Por los intereses moratorios causados desde el 04 de marzo de 

2021, hasta el pago total de la obligación sin exceder la máxima 
legal permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
indica el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 
Sexto. Reconocer al abogado Uriel Quecán Canasto identificado con 
cédula de ciudadanía 2.994.125 y portador de la tarjeta profesional No 
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89.952 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que se han dispuesto canales 
digitales para la consulta de las actuaciones y los expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-

municipal-de-chia/110  
CONSULTA DE ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA      

   

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN COMUNAL URBANIZACIÓN 

SINDAMANOY 
DEMANDADO: LICEO CONQUISTADORES DE LAS AMERICAS 

SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de ASOCIACIÓN 
COMUNAL URBANIZACIÓN SINDAMANOY, y en contra de LICEO 
CONQUISTADORES DE LAS AMERICAS S.A.S., por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1. $12.887.723.°° m/cte., por concepto de cuotas de administración 

comprendidas entre los meses de Abril de 2023 a enero de 2024, 

por los valores que a continuación se indica:  

 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Abril 2023 $ 474.395 

Mayo 2023 $ 1.255.400 

Junio 2023 $ 1.255.400 

Julio 2023 $ 1.255.400 

Agosto 2023 $ 1.255.400 

Septiembre 2023 $ 1.255.400 

Octubre 2023 $ 1.255.400 

Noviembre 2023 $ 1.255.400 

Diciembre 2023 $ 1.255.400 

Enero 2024 $ 1.255.400 

Alcantarillado Septiembre  2023 $ 5.000 

Alcantarillado Octubre 2023 $ 5.000 

Alcantarillado Noviembre 2023 $ 5.000 

Alcantarillado Diciembre  2023 $ 5.000 

Alcantarillado Enero 2024 $ 5.000 

Seguridad Septiembre  2023 $ 30.000 

Seguridad Octubre 2023 $ 30.000 

Seguridad Noviembre 2023 $ 30.000 

Seguridad Diciembre  2023 $ 30.000 

Seguridad Enero 2024 $ 30.000 

Acueducto Septiembre  2023 $ 25.000 

Acueducto Octubre 2023 $ 25.000 
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Acueducto Noviembre 2023 $ 25.000 

Acueducto Diciembre  2023 $ 25.000 

Acueducto Enero 2024 $ 25.000 

Alumbrado Octubre 2023 $ 37.901 

Alumbrado Noviembre 2023 $ 98.484 

Alumbrado Diciembre 2023 $ 53.989 

Alumbrado Enero 2024 $ 44.354 

Sanción Noviembre 2023 $ 580.000 

TOTAL $ 12.887.723 

 
1.1. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante sobre cada una de las cuotas ordinarias adeudadas, 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su 

exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
1.2. Por las cuotas ordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen y que se encuentren debidamente certificadas, más sus 

intereses. 

 
1.3. Por las cuotas extraordinarias de administración que en lo sucesivo 

se causen y que se encuentren debidamente certificadas. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Lucy Esperanza Diaz Hernández 
identificado con cédula de ciudadanía 53.120.704 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 183.396 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
  

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MI BANCO S.A (ANTES BANCO COMPARTIR S.A) 
DEMANDADO: OSCAR OCTAVIO MALAVER PEREA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

Resuelve: 
 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de MI BANCO S.A 
(ANTES BANCO COMPARTIR S.A), y en contra de Oscar Octavio Malaver 
Perea por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No 1723497. 
 

a. $3.362.542,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados, la suma 

de un millón doscientos siete mil trescientos noventa y un pesos 
M/CTE ($ 1.207.391), que corresponden a las cuotas no pagadas 
desde las fechas comprendidas entre el 24 de mayo de 2023 hasta 
el día 22 de noviembre de 2023. 

c. $306.226,oo m/cte., por concepto de otros conceptos. 
d. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 23 de noviembre de 2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré No 1555522. 
 

a. $6.926.594,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados, la suma 

de dos millones novecientos sesenta y dos mil quinientos noventa y 
tres pesos M/CTE ($ 2.962.593) que corresponden a las cuotas no 
pagadas desde las fechas comprendidas entre el 5 de abril de 2023 
hasta el día 22 de noviembre de 2023. 

c. $532.102,oo m/cte., por concepto de otros conceptos. 
d. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 23 de noviembre de 2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
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establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano 
identificado con cédula de ciudadanía 8.163.046 y portador de la tarjeta 
profesional 157.745 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 
Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: MI MUNDO VERDE SAS 
DEMANDADO: KAREN JESENIA ESPINOSA DELVASTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011300 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

- Acredite haber enviado por medio electrónico simultáneamente con la 
presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
convocado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

 
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: HUMBERTO RAFAEL ROSANIA ORTEGA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
OCCCIDENTE S.A. y en contra de HUMBERTO RAFAEL ROSANIA ORTEGA 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No 3U555510: 
 

a. $109.120.047 por concepto de capital contenido en el pagare No 
3U555510. 

b. $ 6.123.942, por concepto de intereses causados y no pagados de 
la obligación del pagaré referenciado, liquidados desde el 18 de 
octubre de 2023 hasta el día 09 de febrero de 2024. 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 10 de febrero de 2024 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
identificado con cédula de ciudadanía 22.461.911 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 129.978 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
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adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE URREGO ARIAS 
DEMANDADO: LEONARDO JACOBO RENDON 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Andrés Felipe Urrego 
Arias y en contra de Leonardo Jacobo Rendón por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré No 1: 
 

a. $20.000.000. por concepto de la obligación por capital, contenida en 
el pagare Nro. 01. 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 16 de enero de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado Brayan Andrés Romero Mendieta 
identificado con cédula de ciudadanía 1.014.265.114 y portador de la tarjeta 
profesional No. 325.329 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OSCAR FABIAN MUNAR MOLINA 
DEMANDADO: OPOON CONSTRUCCIONES S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120240011800 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, mediante la cual se 
promueve un proceso ejecutivo con base en el Contrato de prestación de 
servicios.  
 
Sobre el Contrato de Transacción. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues la exigibilidad del mismo 
se encuentra condicionado a su cumplimiento, lo cual implica efectuar un 
examen preliminar para esclarecer las condiciones del mismo y si hay lugar 
a ordenar la resolución o el cumplimiento, todo lo cual solo es posible de 
debatir al interior de un proceso declarativo. Por ende, no es posible colegir 
de entrada el cumplimiento integral de las obligaciones de la parte actora o 
un incumplimiento previo de la parte pasiva, en relación con las cargas que 
surgieron del contrato base del proceso, de manera que se tenga certeza 
sobre la ocurrencia de la cláusula tercera pactada.  
 

 
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 
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Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y 
anexos a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Tercero.  Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado 

número 11001 31 03 009-2013-00339-01.  
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Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JUAN ANTONIO MORENO GUZMAN 
RADICACIÓN No: 25175400300120240012100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ 
y en contra de JUAN ANTONIO MORENO GUZMÁN por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré No 657175630: 
 

a. $78.609.166 por concepto de capital contenido en el pagare No 
657175630. 

b. $4.205.097 por concepto de intereses corrientes, causados desde el 
05 de agosto de 2023 y hasta el 12 de enero de 2024. 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 16 de febrero de 2024 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer a la abogada ZULMA MILENA QUISOBONI 
ZÁRATE identificada con cédula de ciudadanía 52.841.822 y portadora de 
la tarjeta profesional No. 251.088 del C. S. de la J., como apoderada judicial 
de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
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original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f24d6ee0764bfa5fe1a410733b0875296b4b2d9e12582b6b15ff3f08e3f9d465

Documento generado en 19/04/2024 01:36:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

 

    

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA CRISTINA BERNAL TINJACA 

RADICACIÓN No: 25175400300120240012200 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTE: FABIO ALFREDO CORREA RIVEROS 
DEMANDADO: FERNANDA ANDREA SALAMANCA ALVAREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120240012400 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de restitución de inmueble de la referencia, la cual correspondió por reparto 
a este despacho judicial. Como quiera que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 82, 83, 89, 368 y 384 del C.G.P., será 
admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado instaurada por Fabio Alfredo Correa Riveros en contra 
de Fernanda Andrea Salamanca Álvarez.  
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte 
demandada por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la 
misma y sus anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo 
estima conveniente. La notificación a la parte demandada se hará de 
manera personal en la forma indicada en el artículo 291 del C.G.P., o de la 
forma que señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los 
que se llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del 
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del 
artículo 384 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Karen Vanessa Parra Díaz 
identificado con cédula de ciudadanía 1.030.682.221 y portadora de la 
tarjeta profesional 368.318 del Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderada judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los 
términos del poder conferido. 
 
Sexto. Previo a pronunciarse sobre el decreto de medida cautelar, la 
parte demandante deberá prestar caución de conformidad con el numeral 
7 artículo 384 del C.G.P., que se fija en la suma de $15.840.000, la cual 
puede ser real, bancaria u otorgada por compañía de seguros, en dinero, 
títulos de deuda pública, certificado de depósito a término o títulos similares 
constituidos en instituciones financieras, para lo cual contará con un 
término de 10 días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia. 
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Séptimo.Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de 
los expedientes1. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 

PORTAL DE FUSCA P.H 
DEMANDADO: ERNESTO GUTIERREZ APARICIO 
RADICACIÓN No: 25175400300120240013000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE PORTAL DE FUSCA – P. H. y en contra 
ERNESTO RODRIGUEZ APARICIO por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $95.499.107 por concepto de cuotas de administración comprendidas 
entre los meses de mayo de 2019 a febrero de 2024, por los valores que a 
continuación se indica:  
 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Mayo 2019 $915.037 

Junio 2019 $1.393.000 

Junio 2019 $386.507 

Julio 2019 $1.393.000 

Julio 2019 $386.507 

Agosto 2019 $1.393.000 

Agosto 2019 $386.507 

Septiembre 2019 $1.393.000 

Septiembre 2019 $386.507 

Octubre 2019 $1.393.000 

Octubre 2019 $386.507 

Noviembre 2019 $1.393.000 

Noviembre 2019 $386.507 

Diciembre 2019 $1.393.000 

Diciembre 2019 $386.507 

Enero 2020 $1.446.000 

Enero 2020 $386.507 

Febrero 2020 $1.446.000 

Febrero 2020 $386.507 

Marzo 2020 $1.446.000 

Marzo 2020 $386.507 

Abril 2020 $1.446.000 

Mayo 2020 $1.393.000 

Junio 2020 $1.393.000 
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Julio 2020 $ 1.446.000 

Agosto 2020 $ 1.446.000 

Septiembre 2020 $ 1.446.000 

Octubre 2020 $ 1.446.000 

Noviembre 2020 $ 1.446.000 

Diciembre 2020 $ 1.446.000 

Enero 2021 $ 1.470.000 

Febrero 2021 $ 1.470.000 

Marzo 2021 $ 1.470.000 

Abril 2021 $ 1.500.000 

Mayo 2021 $ 1.500.000 

Junio 2021 $ 1.500.000 

Julio 2021 $ 1.500.000 

Agosto 2021 $ 1.500.000 

Septiembre 2021 $ 1.500.000 

Octubre 2021 $ 1.500.000 

Noviembre 2021 $ 1.500.000 

Diciembre 2021 $ 1.500.000 

Enero 2022 $ 1.585.000 

Febrero 2022 $ 1.585.000 

Marzo 2022 $ 1.585.000 

Abril 2022 $ 1.625.000 

Mayo 2022 $ 1.625.000 

Junio 2022 $ 1.625.000 

Julio 2022 $ 1.625.000 

Agosto 2022 $ 1.625.000 

Septiembre 2022 $ 1.625.000 

Octubre 2022 $ 1.625.000 

Noviembre 2022 $ 1.625.000 

Diciembre 2022 $ 1.625.000 

Enero 2023 $ 1.838.000 

Febrero 2023 $ 1.838.000 

Marzo 2023 $ 1.838.000 

Abril 2023 $ 1.870.000 

Mayo 2023 $ 1.870.000 

Junio 2023 $ 1.870.000 

Julio 2023 $ 1.870.000 

Agosto 2023 $ 1.870.000 

Septiembre 2023 $ 1.870.000 

Octubre 2023 $ 1.870.000 

Noviembre 2023 $ 1.870.000 

Diciembre 2023 $ 1.870.000 

Enero 2024 $ 2.044.000 

Febrero 2024 $ 2.044.000 

TOTAL $ 95.499.107 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
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Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 

Sexto. Reconocer al abogado Alejandro Lozano Forero identificado 
con cédula de ciudadanía 19´338.006 y portador de la tarjeta profesional 
No. 41.604 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
  

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

     

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JONATHAN RODRIGUEZ CASTRO 
RADICACIÓN No: 25175400300120240013300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
OCCIDENTE y en contra de JONATHAN RODRIGUEZ CASTRO por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No 25433434: 
 

a. $131.198.473,77 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera de Colombia sin que se sobrepase el 
límite de Usura, intereses liquidados desde el 18 de enero de 2024 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sobre la suma 
insoluta de capital de cinco millones cinco mil setenta y tres pesos 
con cero centavos. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 
identificada con cédula de ciudadanía 43.978.272 y portadora de la tarjeta 
profesional 175.761 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS 
DEMANDADO: MARIO CHAVEZ PENAGOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240013700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Al respecto, el Juzgado advierte que: (i) la demanda presentada reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del C.G.P.; (ii) el documento 
presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 
422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer de la ejecución 
propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la obligación se 
encuentra garantizada con escritura pública de hipoteca, la cual se encuentra 
debidamente registrada en contra de la parte demandada, razón por la cual se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero: Librar mandamiento de pago en favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A HITOS y en contra de Mario Chávez Penagos por los 
siguientes conceptos con base en el pagaré 90000020388: 
 
a) Por las cuotas vencidas y no pagadas, las cuales se discriminan así: 

 

 
 
b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio, sobre cada una 
de las cuotas adeudadas desde que cada una de ellas se hizo exigible hasta 
que se efectúe el pago de la obligación. 
 
C) 363.227,1668 UVR equivalente a la suma de $ 131.038.629,69 que 
corresponde al capital acelerado; más intereses moratorios contados desde el 
19 de enero de 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación 
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liquidados a la tasa máxima legal conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio.  
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo con garantía real de 
menor cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 468 del C.G.P. 
 
Quinto: Reconocer al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán 
identificada con cédula de ciudadanía 1.020.444.432 y portador de la tarjeta 
profesional 241.426 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto: Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7c69a7c89afe46b06d1e1df341ac1b2345342d39b88bc9d31d356f418d033e4

Documento generado en 19/04/2024 01:36:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIME SUAREZ GOMEZ 

DEMANDADO: JUAN FELIPE CERVANTES VALENCIA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240013800 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual fue presentada 
con base en un contrato de arrendamiento, en el que figura como arrendador 
Jaime Suárez-Finca Raíz, no obstante, lo suscribe Jaime Suárez como persona 
natural. 
 
De la revisión de los documentos anexos a la demanda, es posible determinar que 
Jaime Suárez-Finca Raíz es un establecimiento de comercio, inscrito en el registro 
mercantil con número de matrícula 01770175, y por ende, no se trata de una 
persona jurídica, recuérdese que no puede conferirse a través del contrato de 
arrendamiento, derechos y obligaciones a un bien mercantil. 
 
Memórese que los establecimientos de comercio son bienes mercantiles que por 
definición no son sujetos de derechos (no son personas naturales ni jurídicas), y 
por ende, no puede ser parte de un proceso, ni tener representante legal ni menos 
adquirir derechos y obligaciones; en efecto, al tenor del artículo 515 del Código 
de Comercio el establecimiento de comercio es un conjunto de bienes organizado 
para realizar los fines de la empresa, sin aptitud para ser sujeto de la relación 
jurídico procesal.  
 
En tal virtud, se observa que el contrato base de la ejecución no ofrece claridad 
frente al titular de los derechos como arrendador pues en su encabezado, espacio 
destinado para identificar las partes contractuales se indica a un establecimiento 
de comercio, sin embargo en la parte final, lo suscribe la persona natural 
propietaria del establecimiento lo cual genera oscuridad en relación con los 
extremos del negocio jurídico máxime cuando al presente asunto, se allega con 
los anexos de la demanda, un certificado de matrícula mercantil referente al 
establecimiento Jaime Suárez-Finca Raíz lo cual es indicativo de la relación que 
por parte del extremo activo se quiere inferir entre el establecimiento citado y el 
asunto materia de litigio. 
 
Así las cosas, al no advertir claridad en el título base de la ejecución se negará el 
mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por Jaime Suárez Gómez 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y anexos a 
la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital. 

 
Tercero. Descárguese de la actividad del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
 Jueza  
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2024-138 niega mandamiento de pago 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIM 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO GUEVARA DIAZ 
DEMANDADO: DIANA INÉS VACA ORTÍZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120240013900 

 
Sería del caso proveer en relación con la admisión de la demanda si no fuera 
porque se advierte que este despacho no es competente para su conocimiento 
en tanto versa sobre el divorcio de un matrimonio civil.  
 
En efecto, el artículo 17 numeral 6 del CGP atribuye a los jueces civiles 
municipales, competencia para conocer de los asuntos atribuidos al juez de 
familia en única instancia cuando en el municipio no haya juez de familia o 
promiscuo de familia. Por su parte, el numeral 1 del artículo 22 del C.G.P. 
señala que la competencia para conocer de los asuntos como el de la 
demanda, es del Juez de Familia en primera instancia.  
 
Así las cosas, se rechazará la demanda1 y se remitirán las diligencias al 
Juzgado de Familia de Circuito de Zipaquirá (reparto), para lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado de 
Familia del Circuito de Zipaquirá (reparto), para lo de su competencia.  
 
En vista de las medidas adoptadas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la remisión se efectuará a través de canales 
digitales. 
 
Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 Inciso 2º del art. 90 del CGP 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TEJAR DEL RIO P.H. 
DEMANDADO: CLAUDIA YANETH BEDOYA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240014300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL TEJAR DEL RIO P.H. y en contra de CLAUDIA YANETH 
BEDOYA y JOHN BYRON MARIN AYALA por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $13.079.000 por concepto de cuotas de administración comprendidas 
entre los meses de agosto de 2022 a febrero de 2024, por los valores que a 
continuación se indica:  
 

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Agosto 2022 $ 631.000 

Septiembre 2022 $ 631.000 

Octubre 2022 $ 631.000 

Noviembre 2022 $ 631.000 

Diciembre 2022 $ 631.000 

Enero 2023 $ 631.000 

Febrero 2023 $ 631.000 

Marzo 2023 $ 631.000 

Abril 2023 $ 631.000 

Mayo 2023 $ 740.000 

Junio 2023 $ 740.000 

Julio 2023 $ 740.000 

Agosto 2023 $ 740.000 

Septiembre 2023 $ 740.000 

Octubre 2023 $ 740.000 

Noviembre 2023 $ 740.000 

Diciembre 2023 $ 740.000 

Enero 2024 $ 740.000 

Febrero 2024 $ 740.000 

TOTAL $ 13.079.000 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 
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Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad hasta cuando 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 

Sexto. Reconocer al abogado Julio Cesar Chaparro Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía 79.986.278 y portador de la tarjeta 
profesional No. 167.655 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

 
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL ESPARZA BOLAÑOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240014400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CREZCAMOS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de MIGUEL ANGEL 
ESPARZA BOLAÑOS por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No I 33325: 
 

a. $18.146.000 por concepto de capital contenido en el pagare No I 
33325. 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 02 de agosto de 2019 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer a la abogada Clara Isabel Ramírez Córdoba 
identificada con cédula de ciudadanía 36.302.596 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 172.040 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
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requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL REST. TENENCIA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ISABEL LAVERDE BELTRAN 
RADICACIÓN No: 25175400300120240014700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de restitución de inmueble de la referencia, la cual correspondió por reparto 
a este despacho judicial. Como quiera que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 82, 83, 89, 368 y 384 del C.G.P., será 
admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 

Primero. Admitir la presente demanda verbal de restitución de tenencia 
instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de ISABEL 
LAVERDE BELTRAN. 
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte 
demandada por el término de 20 días, se le hará entrega de copia de la 
misma y sus anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo 
estima conveniente. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada de forma personal en la forma 
indicada en el artículo 291 y 292 del C.G.P., o de la forma que señala el 
articulo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Cuarto.  Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones adeudados, así como los que se llegaren a 
causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente asunto de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 ibídem. 
 
Quito. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Sexto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita 
en medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta 
de los expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2024-147 admite demanda 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA 
DEMANDADO: ALVARO ANDRÉS DELGADO VICTORIA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240015100 

 
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de ALVARO ANDRES DELGADO 
VICTORIA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré 18816487. 
 

a. $42.973.454 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $13.728.558 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 18 de agosto de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada María Fernanda Pabón Romero, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.527.951 y portadora de la tarjeta 
profesional 196.257 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los 
términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
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original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 
 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAVIER ORTIZ QUINTERO 
RADICACIÓN No: 25175400300120240015400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

Resuelve: 
 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 
y en contra de JAVIER ORTIZ QUINTERO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No 4550099594. 
 

a. $2.835.030,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 18 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré No 4550099722. 
 

a. $ 44.582.914,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 11 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. Pagaré No 4550099945. 
 

a. $ 80.864.556,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 29 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
4. Pagaré No 4550099947. 
 

a. $ 4.744.719,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, 

contados desde el 28 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 
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Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán 
identificado con cédula de ciudadanía 1.020.444.432 y portador de la tarjeta 
profesional 241.426 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora en el presente asunto, en los términos del poder conferido.   
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HOME KENSAM SAS 

DEMANDADO: JENNIFER MARTINEZ VARGAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240015500 

  
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
Se precisa que no se librará orden de apremio por los gastos de honorarios y de 
cobro judicial, porque el legislador reguló en el estatuto adjetivo lo concerniente a 
costas procesales (Art. 365, C.G.P.), concepto dentro del cual se incluye el valor 
de agencias en derecho cuyas tarifas están reguladas actualmente en el Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de HOME KENSAM SAS y 
en contra de JENNIFER MARTINEZ VARGAS por las siguientes sumas de dinero 
con base en el pagaré 16291726: 
 
Pagaré No. 1. 
 

a) $4.159.554,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b) $1.043.841.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios. 
c) Por los intereses moratorios causados desde el 01 de enero de 2023 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación sin exceder la máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Negar las pretensiones, encaminada a que se libre orden de pago 
por concepto de honorarios y gastos de cobro judicial. 
 
Tercero. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala el 
artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término de 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Cuarto. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Quinto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Sexto.  Reconocer a la abogada Sergio Steven Garzón Sanabria 
identificada con cédula de ciudadanía 1.136.887.920 y portador de la tarjeta 
profesional 413.940 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
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Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
  

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GUZMAN GALVIS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240015900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de Carlos Alberto Guzmán Galvis 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No 10515211. 
 

a. $9.838.981,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $3.586.638,oo m/cte., por concepto de intereses causados hasta el 

24 de mayo de 2023. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 25 de mayo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P., o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Juan Pablo Ardila Pulido identificado con 
cédula de ciudadanía 80.881.254 y portador de la tarjeta profesional 230.400 
del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: VICTOR EDGAR RODRIGUEZ BALLEN 
RADICACIÓN No: 25175400300120240016000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de FINANCIERA 
COMULTRASAN y en contra de VICTOR EDGAR RODRIGUEZ BALLEN por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No. 002-0095-004935091 
 

a. $27.887.631,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 05 de septiembre de 2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré No 070-0095-004945960 
 

a. $5.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 03 de octubre de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Isabel Cristina Correa Gallego 
identificado con cédula de ciudadanía 43.583.450 y portadora de la tarjeta 
profesional 183.661 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
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. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff7e4ffc56aeffe09d8a357ec39b51fa7cd27696062c67dc54d205aec87ee356

Documento generado en 19/04/2024 01:36:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESIÓN 

CAUSANTE: MIGUEL ANTONIO GUATIVA ORJUELA 
RADICACIÓN No: 25175400300120240016200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda,  
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda, 
la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial. Como quiera que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 82, 84, 89, 488 y 
489 del C.G.P., el Juzgado procederá a ello, ordenando impartir el trámite 
que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
sucesión intestada de menor cuantía del causante Miguel Antonio Guativa 
Orjuela, siendo su último domicilio el Municipio de Chía, Cundinamarca. 
 
Segundo. Reconocer a los señores Gloria Guativa López, Stella Guativa 
López y Erika Viviana Guativa Guevara como herederos del causante, 
quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
Tercero. Ordenar el emplazamiento de todas las personas que se 
crean con derecho para intervenir en el proceso, de conformidad con el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 
de 2022. 
 
3.1 Por Secretaría incluir la información de que trata el artículo 108 del 
C.G.P., en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Cuarto. Por secretaría notificar personalmente la presente 
providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia del 
municipio de Chía, a quienes se les concede el término de 10 días para que 
efectúen el pronunciamiento a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.  
 
Quinto. Informar al Consejo superior de la Judicatura para efectos del 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. (C.G.P., art. 490 
parágrafo 1º. Inc. 1º) 
 
Sexto. Informar a la Administración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de la apertura de la sucesión del causante Anselmo Castellanos 
Aguilar, para que se haga parte si lo considera oportuno, de conformidad 
con lo reglado por el Art. 120 del decreto 2503 de 1987, concordante con 
el Art. 844 del Estatuto tributario y Art. 490 de la Ley 1564 de 2012.Ofíciese.  
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Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita 
en medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta 
de los expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

 

    

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

CLASE DE PROCESO: VERBAL (NULIDAD DE ESCRITURA) 

DEMANDANTE: PEDRO ANDRES NIETO HIGUERA 

DEMANDADO: HECTOR HORACIO GARZON GOMEZ 

RADICACIÓN No: 25175400300120240016300 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 
con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
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GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: IVAN MAURICIO ANDRADE GUERRERO 
RADICACIÓN No: 25175400300120240016400 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de FINANCIERA 
COMULTRASAN y en contra de IVAN MAURICIO ANDRADE GUERRERO 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

a. $15.058.360 por concepto de capital insoluto. 
 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 06 de septiembre de 2023 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
señala el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Isabel Cristina Correa Gallego 
identificado con cédula de ciudadanía 43.583.450 y portadora de la tarjeta 
profesional 183.661 del C. S. de la J. como apoderada de la parte 
demandante. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
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así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df62701cf5dc8266945fc119a89ccf8d58512d422cc495334e5b821867d7d41d

Documento generado en 19/04/2024 01:36:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA GALVIS DE VALENZUELA 
DEMANDADO: CAMILO ANTONIO DE JESUS FLOREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120240016500 

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente: 
 
- Deberá allegar certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

usucapión, toda vez que dentro de las documentales aportadas no fue 
allegado y en el escrito de demanda enuncia como prueba aportada. 

- Aportar certificado especial del registrador de instrumentos públicos en 
donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro, o en su defecto, uno que de manera clara 
manifieste que sobre ese inmueble no aparece ninguna persona como 
titular de derecho de dominio, tal como lo consagra el artículo 375, numeral 
5 del código general del proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Gustavo Adolfo Jacome Páez 
identificado con cédula de ciudadanía 1.098.636.101 y portador de la tarjeta 
profesional 272.173 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 
Cuarto. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-

de-chia/110 

CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2024-165 inadmite demanda 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 
Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: IGNACIO GÓMEZ IHM SAS 
DEMANDADO: ANROCA SAS  
RADICACIÓN No: 25175400300120240016900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.   
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

Resuelve: 
 
 

Primero. Librar mandamiento de pago en favor de IGNACIO GÓMEZ IHM 
SAS y en contra de ANROCA SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Factura No EFAC5503557. 
 

a. $63.352.000. M/cte., por concepto del capital adeudado. 
b. $12.036.880. M/cte., por concepto de IVA. 
c. Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital 

liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 19 de febrero de 2019 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre 
el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en concordancia con el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes ibídem. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Sexto.  Reconocer al abogado Gime Alexander Rodríguez identificado 
con cédula de ciudadanía 74.858.760 y portador de la tarjeta profesional 
117.636 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: HANSEL DAVID PINZON ROJAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120240017200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
OCCIDENTE y en contra de HANSEL DAVID PINZON ROJAS por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número del 13 de octubre de 2022: 
 

a. $81.165.310 por concepto de capital contenido en el pagare sin 
número del 13 de octubre de 2022. 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación, esto es, sobre la suma de setenta millones cuatrocientos 
diez mil quinientos cincuenta pesos moneda corriente 
($70.410.550), a partir del 21 de febrero de 2024 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado Eduardo García Chacón identificado 
con cédula de ciudadanía 79.781.349 y portador de la tarjeta profesional 
No. 102.688 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
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requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: LUZ AMPARO SERRANO ESCOBAR 
RADICACIÓN No: 25175400300120240017300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Al respecto, el Juzgado advierte que: (i) la demanda presentada reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del C.G.P.; (ii) el documento 
presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 
422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer de la ejecución 
propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la obligación se 
encuentra garantizada a través de un contrato de prenda, razón por la cual se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A., y en contra de LUZ AMPARO SERRANO ESCOBAR por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

a) $25.179.303 por concepto de capital representado en el pagaré No 
05800325002651554. 

b) $3.734.273por concepto de intereses de plazo causados y no pagados. 
c) Por los intereses moratorios contados desde el 30 de enero de 2024 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo con garantía real de 
menor cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 468 del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Katherine Suarez Montenegro 
identificada con cédula de ciudadanía 52.917.118 y portadora de la tarjeta 
profesional 296.423 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
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requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: JUAN MANUEL CORTES AGUIRRE 
RADICACIÓN No: 25175400300120240017800 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
Así las cosas, no se librará mandamiento de pago por intereses moratorios 
causados y no pagados desde 17 de septiembre de 2023, hasta el 
momento del diligenciamiento del pagaré el día 7 de febrero de 2024, 
teniendo en cuenta que los mismos no pueden causarse antes de la fecha 
de vencimiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. y en contra de Juan Manuel Cortes Aguirre, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por el pagaré 3090032 
 

a. $ 41.706.506 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $3.538.379 m/cte por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados generados desde 17 de septiembre de 
2023, hasta el momento del diligenciamiento del pagaré el día 7 
de febrero de 2024. 

c. Por los intereses moratorios causados desde el 06 de marzo de 
2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación sin 
exceder la máxima legal permitida conforme al artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Segundo. Denegar el mandamiento ejecutivo por los intereses moratorios 
del literal C, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 
Tercero. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. o de la forma que señala el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Cuarto. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
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Quinto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Sexto. Reconocer a la abogada Betsabé Torres Pérez identificada con 
cédula de ciudadanía 51.742.136 y portadora de la tarjeta profesional 42.213 
del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Octavo. Autorizar a la persona relacionada en el escrito de la demanda 
para la revisión del expediente. 
 
Noveno. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Décimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 23 publicado en el portal web de la Rama 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
 

Hoy 22 de abril de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
  

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPLEJO COMERCIAL CENTRO CHIA 
DEMANDADO: ISMAEL ENRIQUE RODRIGUEZ ESCOBAR 
RADICACIÓN No: 25175400300120240017900  

 
Ingresa al Despacho la demanda verbal de pertenencia de la referencia, la 
cual será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el 
término de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a. Deberá identificar a los demandados, teniendo en cuenta que en el 
escrito de demanda no se señalan los números de identificación. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

     

 
Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: OTROS ASUNTOS - ENTREGA INMUEBLE LEY 
2220 DE 2022 

DEMANDANTE: JOSE ALFREDO TORRES SALAZAR 
DEMANDADO: GLORIA INES RODRIGUEZ GONZALEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120240012600 

 
 
Ingresa al Despacho la solicitud de entrega de inmueble arrendado de la 
referencia, la cual será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para 
que en el término de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

a) Corresponde al respectivo Centro de Conciliación elevar solicitud ante 
la autoridad judicial, y no a las partes. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

Resuelve: 
 
 
Primero. Inadmitir la solicitud de entrega de inmueble arrendado para 
que, en el término de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del 
C.G.P., aclare o corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta 
providencia.  
 
El interesado actúe a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: NANCY MARLEN SAENZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120240017500 

 
Ingresa al Despacho la solicitud de amparo de pobreza de la referencia, la cual 
se resolverá con fundamento en el artículo 152 del C.G.P., que regula de 
manera expresa dicha figura jurídica, estableciendo ciertos requisitos de 
formalidad para que éste pueda ser concedido. 
 
El artículo 151 del Código General del Proceso establece “Se concederá el 
amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia 
y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 
hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” (negrita fuera de texto) 
 
Y el artículo 1521 del mismo Código señala: “El amparo podrá solicitarse por 
el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá 
afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de 
apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado” 
(Negrita fuera de texto) 
 
En el proceso de la referencia se está pretendiendo hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso lo cual hace inoperante la solicitud presentada por el 
actor, razón por la cual será negada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

Resuelve: 
 

Primero. Denegar el amparo de pobreza solicitado por la señora Brianda 
Katherinne Murcia Barajas, de conformidad con las razones anteriormente 
expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
1 ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera 
de las partes durante el curso del proceso. 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no 

haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el 
término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo 
ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. En la providencia en que se deniegue el 
amparo se impondrá al solicitante multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv) 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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